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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un. mes....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su.promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y* Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

v PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 1S de Junio de 1917.)

Núm, 1.912.

GOBIERNO CIVIL

Estadística de carruajes y ve
hículos de todas clases.

Por última vez conmino á los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos que se citan á conti
nuación, remitan en el improrro
gable plazo de seis días,-á contar 
desde esta fecha, los estados con
cernientes al caso, pues de no ha
cerlo, sufrirán las consecuencias 
insertas en el «Boletín Oficial» 
del 2 del corriente, sin apelación 
de ningún género.

Pueblos que no han cumplimenta
do dicho servicio.

Rueda
Pobladura de Sotiedra 
San Gebrian de Mazóte 
Cogeces de Iscar 
Matapozuelos 
Bolaños de Campos 
Aguilar de Campos 
Villacreces
Valladolid 16 de Junio de 1917.

El Gobernador,

José ©arria duerma.

Num. 1.913.
GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Señalado el día 27 de los co
rrientes para el pago de las fincas 
que hay que expropiar en el tér
mino municipal de Pollos, con 
destino al trozo 3.a do la carretera 
de tercer orden de la de Bóveda á 
Toro á la de Valladolid á Salaman
ca, se presentará á efectuarle en 
la Casa-Ayuntamiento del citado 
término, D. Emilio Martin Gil, 
Pagador de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, acom
pañado de D. Luis Antón Rojo, 
en representación de la Adminis
tración.

Los propietarios cuya relación 
vá á continuación, ó sus apodera
dos ó representantes legales, en
tregarán al Pagor las respectivas 
hojas de aprecio, firmando en 
ellas el recibí correspondiente, 
que deberá autorizar .el Alcalde 
con su visto bueno y el sello de 
la Alcaldía, levantándose de todo 
la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín Oficial», en cum
plimiento del artículo 61 del Re
glamento de Expropiación forzo
sa, debiendo advertir á los inte
resados que si alguno no se pre
sentase á recibir el importe de su 
hoja de aprecio, ó se negara á re
cibirlo, se hará el depósito de la 
cantidad, según determinan los 
artículos 39 y 40 de la Ley de 
Expropiación forzosa, y que los

pagos están sujetos á los impues
tos del 1 por 100 de los que hace 
el Estado y al transitorio.

Valladolid 16de Junio de 1917.
El Gobernador,

|asé (®arna duerma.
Relación que se cita.

D.* Paula García (Viudade Juárez) 
D. Mauro García 

» Francisco Belloso 
» Alejandro García 
» Hormógenes Rodríguez 
» Francisco González 
» Emilio García 
» Delfín Galvan 
» Ananías Martin 
» Francisco Callejo 

D.“ Brígida Galván 
D. Juan Rodríguez 
» Zoilo García 
» Millán Altamirano 

D.R Isabel García 
D. Esteban Lucas 
» Anacleto Diez 

Sr. Marqués de C'illeruelo 
Sr.“ Condesa de Boruos 
D.* Filomeua Galván 
D. Joaquín Altamirano 
» Canuto Reglero 
» Isidoro García 
» Mariano Diez 
» Severino de Rueda 
» Alfonso Gutiérrez 
» Nioolás Seco 
» Alberto Gómez 

D.a Matilde Nuñez 
Herederos de D. Plácido Rodríguez 
D. Emilio Villar 

» José Diez (Herederos de)
» Natalio García 
» Angel Nieto 

D.a Cesárea Galvan 
Herederos de D. Ricardo Diez 
Herederos do D. José Diaz 
ü. Francisco Bocos 

» Hermenegildo Rodríguez 
Herederos de D. Juan Florez 
D. Nicolás Galvan

Núm. 1.914.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Aquilino Sanohez Serra
no, vecino de Valladolid, solicita 
la correspondiente autorización 
para establecer dos líneas telefó
nicas particulares, independien
tes entre si; una desde la central 
eléctrioa denominada «La Con
chita» en Tudela hasta la Cistór- 
niga y otra desde este punto has
ta su9 oficinas de Valladolid.

El total del trazado puede con
siderarse como el de la carretera 
de Valladolid á Soria, utilizándo • 
se los apoyos de la linea de trans
porte de energía de Tudela á la 
Cistómiga y tiene con las líneas, 
vías y canales existentes los mis
mos cruces que la carretera cita
da, á lo largo de la cual se desa
rrolla y cuyos planos de detalle 
se acompañan.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas vigente, 
á fin de que los que se crean per
judicados, puedan presentar en el 
plazo de 30 días en la Jefatura de 
Obras públicas las reclamaciones 
que crean convenientes, estando 
de manifiesto el proyecto en las 
oficinas de dicha Jefatura.

Valladolid 16 de Junio de 1917.
El Gobernador,

|asé ©arria ©lunm
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Núm. 1.915

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Garroteras.

Terminados los acopios de re
paración, explanación y firme de 
los kilómetros 30 al 42 de la ca
rretera de Frechilla á Tordesilias, 
por el contratista O. Fernando 
Gorbeña, y las obras del camino 
vecinal de Lomoviejo á Salvador 
de Zapardiel, por el contratista 
Don Vidal Lorenzo;

Se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial» para que 
por los Alcaldes de los pueblos á 
que afectan las obras remitan las 
reclamaciones que les hayan pre
sentado contra el contratista, en
tendiéndose que de no remitirlas 
en el plazo señalado se entenderá 
que no se ha presentado ninguna, 
según lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid 
de 22 del mismo.

Valladolid 15 de Junio de 1917.
£/ Gobernador,

José (Sarria duermo.

mm
Num. 1.076. 

Bercero.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y la Jun
ta municipal de esta villa en el 
primer trimestre de 1917 que 
forma el Secretario de las ex
presadas Corporacionesen cum
plimiento á lo dispuesto en los 
artículos 109 y 110 de ía Ley 
Municipal.

Acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del dia 
1." de Enero.—Acordó aprobar el 
acta de la anterior.

Acordó formar la lista de los 
individuos de esta Corporación y 
de un número cuadruplo de ve
cinos con casa abierta que por ser 
los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas tengan 
con aquellos derecho á tomar par
te en la elección de Compromi
sarios para la de Senadores en el 
año actual, lo cual llevó á efecto.

Acordó autorizar la lista á que 
se refiere el acuerdo anterior y 
que en este mismo día se expon
ga al público hasta el veinte del 
actual para oir reclamaciones, 
pasado el cual se la dé cuenta pa
ra resolver.

j Sesión del día 7 de Enero.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó aprobar en todas sus 
partes el proyecto de distribución 
de fondos presentado por Secreta
ría para el mes actual.

Acordó aprobar el extracto de 
acuerdos tomados por dicha Cor
poración y por la Junta munici
pal durante el cuarto trimestre 
del año mil novecientos diez y 
seis.

Acordó que por la Comisión de 
Hacienda se forme el proyecto de 
distribución de vecinos en Sec
ciones para el sorteo de Vocales 
asociados que en unión de los 
Concejales han de formar la Jun
ta municipal en el año actual y 
hecho que sea se dé cuenta al 
Ayuntamiento á los efectos de la 
Ley.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana anterior y 
que so dé cumplimiento á la que 
lo interesa.

Acordó que se proceda á la re
paración del camino de la Trillo- 
ría y la ronda de Carrehuertos, 
empleando al efecto el medio de 
prestación personal en lo que se 
refiere á las clases acomodadas.

Sesión del día 14 de Enero.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó que se proceda á la en
cuademación de documentos de 
la Corporación y que el gasto que 
origine se satisfaga del Capítulo 
de Imprevistos.

Acordó aprobar el proyecto de 
distribución de vecinos en Sec
ciones para el sorteo da Vocales 
asociados que en unión délos Con
cejales han de formar la Junta 
municipal en el año actual y que 
se anuncie al público para oir re
clamaciones.

Acordó que se expida la certi
ficación solicitada por Don Juan 
Salgado González con referencia 
á los amillaramientos y se entre
gue al interesado á los fiues que 
menciona en su instancia.

Acordó proceder y procedió á 
la formación del alistamiento de 
los mozos de esta villa pertene
cientes al reemplazo del Ejército 
del año actual.

Sesión del día 21 de Enero.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial y que se diera cumpli
miento á la que lo interesaba.

Acordó aprobar en todas sus 
partes la rectificación anual del

empadronamiento vecinal llevada 
á efecto en el mes de |Diciembre 
de 1916 coutra la cual no se ha
bía producido reclamación.

Acordó aprobar sin reclamación 
la lista de electores eon derecho 
á elegir Compromisario para la 
elección de Senadores.

Aoordófijardefinitivamente las 
cuentas de Ordenación, Deposita
ría y Administración de foudos 
de esta Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1916 en la 
forma que se rindieron y que se 
las dé la tramitación legal.

Sesión del día 28 de Enero.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó proceder y procedió á 
la rectificación del alistamiento 
de los mozos de esta villa para el 
reemplazo del año actual.

Acordó que en la sesión ordi
naria próxima, se efectúe el sor
teo de Vocales asociados para la 
Junta municipal.

Acordó autorizar y autorizó el 
Inventario de productos, impues
tos, arbitrios, derechos y acciones 
que constituyen el patrimonio de 
este distrito municipal para que 
sirva de comprobante en la cuen
ta del año 1916.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana última y que 
se cumpla lo que en ¡a misma se 
interesa.

Acordó que en el primer apén
dice al amilLramiento que se 
forme en esta villa se inoluyau 
á nombre de Don Rufino Pelaez 
González, Doña Florentina y Do
ña Basilisa Rivon Martin, en con
cepto de 'propias, las fincas que 
describeu en su instancia respec
tiva y se les entregue certifica
ción de este acuerdo á los fines 
que mencionan en su instancia.

Sesión del día 4 da Febrero.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó aprobar en todas sus 
partes el proyecto de distribución 
de fondos presentado por Secre
taría para el mes actual.

A.cordó fijar en dos pesetas y 
cincuenta cóutimos como tipo 
medio, el jornal que disfruta el 
bracero en esta localidad y que 
se remita certificación de este 
acuerdo al limo. Sr. Presidente 
de la Comisión mixta de Reclu
tamiento de Valladolid.

Acordó la ejecución del acuerdo 
tomado en la sesión anterior refe
rente al sorteo de Vocales asocia
dos para la Junta municipal y 
verificada que fuédichaoperacion 
resultaron designados los señores

siguientes: D. Hilarión Gonzá
lez Medrano.—-Mariano Rodrigo 
Pelaez.—Meliton Pelaez de Fn9n. 
tes.—Dionisio Melgar Berceruelo. 
—Nicolás Martin García.—Anas^ 
tasio Capellán Martin.—jasto 
Diez Valle y Gabino Moya Rodrí
guez.

Acordó conceder al Secretario 
de la misma Corporación el au. 
mentó de doscientas cincuenta 
pesetas que solicita sobre el suel- 
do que disfruta, con cuyo aumen
to queda fijado el sueldo que ha 
de disfrutar anualmente dicho 
funcionario en mil doscientas 
cincuenta pesetas, que percibirá 
desde el día uno de Enero del año 
actual.

Sesión del día 11 de Febrero. 
—Acordó aprobar el acta de la 
anterior.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana y que se dé 
cumplimiento á la que lo inte
resa.

Acordó proceder y procedió á 
la rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento de los mozos 
pertenecientes al reemplazo del 
año actual.

Acordó que D. Juan Higuera 
González ejerza las funciones de 
Sindico en las operaciones de 
quintas del año actual por ser 
incompatibles el Regidor Síndicii 
y su suplente.

Acordó adquirir un estante coa 
destino á la colocación y conser
vación de la documentación de 
este Municipio y que su importe 
se satisfaga del Capítulo de Im
previstos.

Sesión del día 18 de Febrero. 
— Acordó aprobar el acta de la 
anterior.

Acordó proceder y procedió al 
sorteo de mozos pertenecientes al 
reemplazo del año actual.

Sesión del día veinticinco de 
Febrero.—Acordó aprobar el acta 
de la anterior.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
ofioial y que se dé cumplimieQ10 

á la que lo interesa.
Acordó nombrar á D. Pd^° 

Aguado San José para tallará loe 
mozos en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados y 
se les satisfaga de fondos mum 
oipales la cantidad de cinco pese 
tas.

Acordó incluir en el primer 
apéndice al amiliaramiento qu0 
se forme á nombre de D. Alej^ 
dro y Doña dementa Pelaez 
Fuentes y de D. Juan Salgado^ 
en concepto de propias, lasfioca

f
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que deslindan en su instancia 
respectiva y se las fije el líquido 
imponible que en las mismas ins
tancias aparece señalado á cada 
una.

Acordó designar á los mozos 
Gaudeneio González García y á 
Pedro-Celestino Moya Gutiérrez, 
números uno y dos del sorteo del 
reemplazo de este año para que 
declaren en los expedientes de 
excepción que se instruyan en el 
aüo actual.

Sesión del día 4 de Marzo.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó clasificar á los mozos 
del reemplazo actual conforme al 
resultado de su talla y reconoci
miento.

Acordó clasificar á los mozos 
de los tres reemplazos últimos 
con arreglo al resultado de sus 
condiciones físicas y expedientes 
presentados.

Sesión del día 11 de Marzo.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó declarar prófugo al mo
zo Leónides Rico de la Rosa con 
todas sus consecuencias eximien
do de toda responsabilidad al pa
dre del mismo y que se remita el 
expediente instruido á la Comi
sión mixta de Reclutamiento pa
ra su resolución definitiva.

Acordó aprobar en todas sus 
partes el proyecto de distribución 
de fondos para el mes actual for
mado por Secretaria.

Sesión del día 18 de Marzo.— 
Acordó aprobar el aeta de la 
anterior.

Acordó resol ver definitivamen
te las excepciones alegadas en el 
acto de la revisión el día cuatro 
del corriente mes, en el sentido 
de estimarlas justificadas en for
ma legal y en su consecuencia 
declarar exceptuados del servicio 
en filas á los mozos interesados.

Acordó aprobar en todas sus 
partes la relación de jornales em
pleados en la reparación del ca
mino de la Trillona en las sema
nas del cinco al diez y del doce 
al diez y siete del corriente mes.

Acordó cóntinuar ias obras de 
reparación del camino de la Tri
llona y no habiendo consignación 
especial bastante en presupuesto 
para su continuación, se satisfaga 
el gasto que ocasionen con la can
tidad que se puede disponer del 
Capitulo de Imprevistos.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial que no había sido leida y 
que se de cumplimiento á la que 
lo interesa.

Sesión del día 25 de Marzo.— 
Acordó aprobar el acta de la ante
rior.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana y que se de 
cumplimiento á la que lo inte
resa.

Acordó aprobar en todas sus 
partes la relación de jornales em
pleados en la reparación del cami
no de la Trillona en la semana del 
día veinte al veinticuatro del mes 
actual.

Acordó la construcción de un 
pnenteen el punto que hoy ocupa 
el denominado «De San Roque» 
con las condiciones que se consig
nan en el pliego que se formó 
celebrándose la subasta el día 
uno del mes de Abril próximo en 
la Casa Consistorial, á las once 
de la mañana y se anuncie la su
basta para general conocimiento.

Acordó nombrar Comisionado 
de la Corporación á D. Gregorio 
Alonso Gómez, Secretario de la 
misma, para que asista al juicio 
de exenciones ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento en el 
día señalado y se le abonen los 
gastos que le ocasione la Comi
sión.

Acuerdos tomados por la Junta 
municipal.

Sesión del día 22 de Enero de 
1917.— Acordó aprobar el acta de 
la anterior.

Acordó darse por enterada del 
acuerdo tomado por la Adminis
tración de Propiedades ó Impues
tos de esta provincia al examinar 
el repartimiento de consumos de 
esta villa formado para el año 
actual.

Sesión del día 18 de Febrero.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior después de constituida.

Acordó nombrar en Comisión 
á los Vocales D. Mariano Rodrí
guez Pelaez y D. Anastasio Ca
pellán Martin, para que examinen 
las cuentas municipales del ejer
cicio de 1919 y emita su dicta
men en el término legal.

Sesión del día 11 de Marzo.— 
Acordó aprobar el aeta de la an
terior.

Acordó aprobar ei dictamen de 
la Comisión de su seno, nombra
da en sesión del día diez y ocho 
de Febrero, respeeto á las cuentas 
municipales delejercicio de 1916, 
así como dichas cuentas y que 
éstas se remitan al Ilustrísimo 
señor Gobernador civil de esta 
provincia á los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes.

Bercero á 28 de Marzo de 1917.

—Gregorio Alonso Gómez, Secre
tario.

Diligencia.—Eu el mismo día 
doy cuenta al señor Alcalde del 
extracto de acuerdos precedente 
á los efectos de la Ley, de que 
certifico.—Gregorio Alonso Gó
mez, Secretario.

Decreto.—El extracto de acuer
dos que precede, sométase á la 
aprobación del Ayuntamiento en 
la primera sesión que celebre. 
Lo decreta y firma el Sr. Alcalde 
Presidente en Bercero á 29 de 
Marzo de 1917.—Victorino Gon
zález.

Diligencia. — Sometido á la 
aprobación del Ayuntamiento en 
sesión de este día el extracto de 
acuerdos que antecede y habién
dolo aprobado por unanimidad, 
doy cuenta de ello al Sr. Alcalde 
Presidente de la expresada Cor
poración con expresa manifesta
ción de que en el plazo de terce
ro día procede que le remita al 
Ilustrisimo Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
misma, conforme á lo preceptua
do en los artículos 109 y 110 de 
la ley Municipal de que certifico.

Bercero á 1.® de Abril de 1917. 
—Gregorio Alonso Gómez, Secre
tario.—V.® B.“ El Alcalde, Vic
torino González.

Ncjm. 853.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad en el pasado mes 
de Febrero y que se forma por 
el Secretario en cumplimiento 
de los preceptos de ley.

Sesión ordinaria del día 5.— 
Preside D. Arturo Cuadrillero.

Se aprueba ei aota de la sesión 
anterior y se tomaron los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones correspondientes al mes 
de Euero, formado por el Secre
tario.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante la cantidad de siete mil 
pesetas.

Se dá cuenta por mi el Secre
tario del estado mensual de adeu
do de consumos, correspondiente 
al mes de Enero, importante siete 
mil doscientas treinta y una pe
setas con ochenta y tres céntimos 
y el Ayuntamiento acuerda que
dar enterado.

La Corporación aprueba la for

mación de secciones y lista de 
vecinos contribuyentes que deben 
ser sorteados para constituir la 
Junta municipal que ha de ac
tuar en el presente año eu unión 
del Ayuntamiento.

Se acuerda nombrar al Oficial 
segundo de esta Secretaría don 
Desiderio Perez, para la entrega 
de soldados en la Zona de Medina 
del Campo.

Se acuerda telegrafiar al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros á fin de que 
sostenga la neutralidad en el 
presente conflicto europeo.

Sesión del día 5.—Preside Don 
Enrique García F’ornandez.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se tomaron los «¡guien- 
tesacuerdos.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios municipales.

El Ayuntamiento acuerda que 
los sermones de Cuaresma y Se
mana Santa, sean predicados por 
el Sr. Párroco de esta Ciudad 
accediendo con complacencia á lo 
interesado por dicho señor en co
municación de esta fecha.

Se autoriza al Sr. Alcalde Pre
sidente, para que contrate la dul
zaina para las próximas fiestas 
del Carnaval.

Se autoriza tambiéu al Sr. Al
calde para que ordene colocar 
una luz en la calle del Rio, de 
conformidad con lo que solicitan 
los vecinos de la misma.

El mismo Sr. Alcalde hace pre
sente á la Corporación que por 
algunas madres de las niñas que 
asisten á la escuela que rige la 
maestra doña Loreto García, se 
le han dado quejas de los malos 
tratos que dicha señora dá á las 
alumnas, y la Corporación acuer
da que se informe la Juuta de 
Instrucción pública.

Ei propio Sr. Alcalde pone en 
conocimiento de ¡a Corporación 
tener noticia exacta que el día 
once de los corrientes salía de la 
Dirección de Obras públicas de 
Valladolid, para e! Ministerio de 
Fomento, el expediente de abaste
cimiento de aguas de esta pobla
ción, concluso ó informado favo
rablemente, y el Ayuntamiento 
acuerda salga para Madrid la Co
misión con objeto de gestionar 
su rápida resolución.

Sesión del día 19.—Preside don 
Enrique García Fernandez.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se procede al sorteo da Vocales 
asociados que eu unión del Ayun
tamiento han de formar la Junta
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municipal para el presente año 
mil novecientos diecisiete, dando 
el siguiente resultado:

Don Agapito Gutiérrez Canal, 
don Federico Carbonero González, 
don Andrés Campo Pino, don 
Gumersindo Crespo García, don 
Manuel Palazuelos González, don 
Serapio Martin García, don Poli- 
carpo Cantalapiedra Prieto, dou 
Manuel Iglesias Casares, don Epi- 
fanio Duque Seco, don Mariano 
Carbonero Castaño, don Pablo 
Rodríguez González, don Cruza
do Rodríguez Hernández, don 
Luftolde Lucas Alonso y don Mo
desto Mangas Casasola.

Por el Concejal D. Pablo Bur
gos, se hace presente á la Corpo
ración que la Central Eléctrica 
colocará la luz de que se hizo 
mérito en la sesión anterior, sin 
gasto ni aumento alguno en el 
aotual contrato y el Ayunta
miento acuerda quedar enterado 
y dar las gracias á la Central.

El Ayuntamiento queda ente
rado por la manifestación del 
Concejal Sr. Burgos, individuo 
de la Comisión de Instrucción 
pública, de que los cargos he
chos contra la Maestra doña Lore- 
to García son infundados é in
ciertos.

La Corporación acuerda á ins
tancia del Concejal Sr. Virum- 
brales, que una Comisión de su 
seno se vea esta tarde en la esta
ción de esta Ciudad,¡con el geren
te de la Compañía de los ferroca
rriles de Medina del Campo á 
Zamora, á fin de interesarle vea 
el medio de facilitar el embarque 
de mercancías detenidas en esta 
estación con gran perjuicio de 
nuestro mercado de granos.

Sesión del día 26.—Preside 
don Enrique García Fernandez.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueban la3 listas de bene
ficencia médico-farmacéutica, 
formadas por la Comisión para el 
presente año de mil novecientos 
diecisiete.

Se acuerda nombrar tallador de 
los mozos del presente reempla
zo y revisiones anteriores á don 
Guzman Martin Escudero; Módi
cos encargados del reconocimien
to de los mismos á los titulares 
de esta Ciudad don Justo Stolle y 
don Ireneo Mercado, y á don Jus
to Burgos y don Aquilino Bur
gos, para que como padres de los 
mozos del aotual reemplazo, de
claren como testigos del Ayunta
miento en los expedientes de ex
cepción alegada por los mozos
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coa arreglo al artículo ochenta y 
nueve de la ley.

El Ayuntamiento queda ente
rado de un oficio del Sr. Ingenie
ro de Montes, en que participa á 
la Corporación haber autorizado 
la extracción de piedra en el 
monte pinar de estos propios, con 
destino á la conservación y firme 
de la carretera de Nava del Rey á 
Tordesillas.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios municipales.

Se dá cuenta de una instancia 
de D. Desiderio Perez y D. Agus
tín Rodríguez, oficiales de esta 
Secretaría, en súplica de que se 
les aumenten los sueldos á virtud 
de la carestía de las subsisten
cias. El Ayuntamiento acuerda 
conceder un aumento de sueldo 
á D. Desiderio Perez equivalente 
al importe de su descuento por 
utilidades desestimando bl resto 
de le pretensión.

El Ayuntamiento acuerda que 
salga para Madrid la Comisión 
de aguas á gestionar la solución 
del expediente y autorizar al 
Concejal D. Eladio Santiago para 
la saca de árboles del Vivero y su 
colocación en los sitios destinados 
para ello.

Nava del Rey veintiocho de 
Febrero de mil novecientos diez 
y siete.—-El Secretario, Ildefonso 
Pino.—V.° B.°, El Alcalde, Enri
que García.

Num. 1.907.

Parque de Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos qué se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Julio próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inolusive, de las 
diez á las treoe, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta 
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo quejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re. 
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.
4La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Goruña.

Hariua de 1.a clase 
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón de cok 
Carbón vegetal 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.

Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón de hulla 
Carbón de cok 
Carbón vegetal 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo

Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para reileno 
Leña

Carbón de cok 
Carbón vegetal 
Petróleo

La Coruña 13 de Junio de 
1917.—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de 'proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado
en...., con residencia.....provia.
cia....... calle...., número...., en-
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro-
vincia fecha..... de.....  para ej
suministro de varios artículos n9. 
cesarios en el Parque de laten, 
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con. 
dicioues á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entogar
se) al precio de.... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191.....
(Firma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la oasa 
ó razón social.

SUBASTA.

Se celebrará en la Notaría de 
Valtadolid de D. Rafael Serrano, 
á las doce horas del día 4 del in®3 
de Julio próximo, subasta segun
da y última para la venta siinul' 
tánea de dos grupos de fincas ta
sados en 4-^50 y 4.500 pesetas.v* 116
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